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Entidad: Plataforma del Voluntariado Social de Sevilla.
Programa: Servicio de orientación y atención permanente al 
voluntario/a.
Importe: 6.221,25 €. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas para la intervención 
en zonas con necesidades de transformación social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras y en artículo 21 de 
la Orden de 15 de febrero de 2007, por la que se regulan y 
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para el 
año 2007, esta Delegación Provincial ha resulto hacer públicas 
las subvenciones concedidas, en materia de atención a la Co-
munidad Gitana, a las Entidades Privadas y por las cuantías 
relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla 
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.19.00.01.41.485.04.31G.0
- 0.1.19.00.01.41.485.09.31G.4
- 0.1.19.00.02.41.484.01.32E.2
- 0.1.19.00.01.41.780.00.31G.4

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Delegada, María José 
Castro Nieto.

A N E X O

Entidad: Asociación Alternativa Abierta.
Programa: Intervención familiar y seguimiento del absentismo 
escolar.
Importe: 80.038,32 €.

Entidad: Asociación Alternativa Abierta.
Programa: Intervención socioeducativa Clave.
Importe: 23.000,00 €.

Entidad: Asociación Ánima Vitae.
Programa: Intervención sociolaboral especializada para fami-
lias jóvenes en procesos de normalización y realojo del absen-
tismo chabolista de El Vacie.
Importe: 10.000,00 €.

Entidad: Asociación Colectivo de Intervención en Medio Abierto 
CIMA.
Programa: Intervención desde el medio escolar: tratamiento 
absentismo escolar. Desescolarización y apoyo a la escolariza-
ción - Polígono Norte.
Importe: 17.668,50 €.

Entidad: Asociación Colectivo de Intervención en Medio Abierto 
CIMA.
Programa: Intervención desde el medio escolar: tratamiento 
absentismo escolar. Desescolarización y apoyo a la escolariza-
ción - Tres Barrios-Amate.
Importe: 16.490,60 €.

Entidad: Asociación Colectivo de Intervención en Medio Abierto 
CIMA.
Programa: Intervención desde el medio escolar: tratamiento 
absentismo escolar. Desescolarización y apoyo a la escolariza-
ción - Polígono Sur.
Importe: 30.036,45 €.

Entidad: Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y 
la Prevención del Maltrato ADIMA.
Programa: Intervención con familiar para la prevención y re-
ducción del absentismo escolar.
Importe: 23.558,00 €.

Entidad: Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y 
la Prevención del Maltrato ADIMA.
Programa: Equipamiento.
Importe: 1.664,04 €.

Entidad: Asociación de Estudios Sociales por la Igualdad de la 
Mujer AESIM.
Programa: Equipamiento.
Importe: 754,47 €.

Entidad: Asociación de Estudios Sociales por la Igualdad de la 
Mujer AESIM.
Programa: Dinamización de mujeres en zonas con necesida-
des de transformación social.
Importe: 14.134,80 €.

Entidad: Asociación de Estudios Sociales por la Igualdad de la 
Mujer AESIM.
Programa: Inserción socio-laboral para la población residente 
en zona con necesidades de transformación social.
Importe: 68.988,50 €.

Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas Akerdi i Tromipen.
Programa: Atención a la primera infancia.
Importe: 42.000,00 €.

Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas Akerdi i Tromipen.
Programa: Atención infantil socio educativo.
Importe: 11.500,00 €.

Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas Akerdi i Tromipen.
Programa: Atención a familias de alto riesgo.
Importe: 11.000,00 €.

Entidad: Asociación de Mujeres Gitanas Akerdi i Tromipen.
Programa: Mejorando nuestro barrio: hacia un modelo integral 
de trabajo con familias y comunidades.
Importe: 16.474,55 €.

Entidad: Asociación de Vecinos Antonio Machado.
Programa: Equipamiento.
Importe: 1.429,17 €.

Entidad: Asociación de Vecinos Murillo.
Programa: Servicio de información y orientación al vecino.
Importe: 6.779,00 €.

Entidad: Asociación de Vecinos Murillo.
Programa: Equipamiento.
Importe: 1.015,19 €.

Entidad: Asociación Entre Amigos.
Programa: Equipamiento.
Importe: 1.768,02 €.
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Entidad: Asociación Entre Amigos.
Programa: Trabajo con familias y menores en riesgo de exclu-
sión social en el Polígono Sur.
Importe: 47.000,00 €.

Entidad: Asociación Juvenil Montañeros de Torreblanca.
Programa: Agentes de transformación social en Torreblanca 
2007.
Importe: 1.550,00 €.

Entidad: Asociación Juvenil Nuestra Señora de la Candelaria.
Programa: Proyecto de absentismo escolar tres barrio-amate / 
actividades socioeducativas.
Importe: 38.870,70 €.

Entidad: Asociación Movimiento por la Paz, el Desarme y la 
Libertad de Andalucía MPDL-A.
Programa: Normalización educativa de la población infantil del 
asentamiento chabolista El Vacie.
Importe: 66.583,81 €.

Entidad: Asociación Nacional de Educación, Desarrollo Pueblo 
Gitano Villela Or Gao Calo.
Programa: Aquí estamos.
Importe: 18.000,00 €.

Entidad: Asociación Nacional de Educación, Desarrollo Pueblo 
Gitano Villela Or Gao Calo.
Programa: Taller prelaboral de habilidades básicas para el em-
pleo.
Importe: 9.423,20 €.

Entidad: Asociación Sevilla Emplea.
Programa: Atención sociolaboral a jóvenes con fracaso escolar 
zona Polígono Norte.
Importe: 5.948,53 €.

Entidad: CIVIC Iniciativas sociales y empleo. Centro de iniciati-
vas del voluntariado ciudadano.
Programa: Incorpórate III. Talleres prelaborales.
Importe: 68.988,50 €.

Entidad: Federación Empresarial Andaluza de Sociedades La-
borales FEANSAL.
Programa: Apoyo a los itinerarios de inserción socio laboral del 
Polígono Sur.
Importe: 53.034,50 €.

Entidad: Federación Empresarial Andaluza de Sociedades La-
borales FEANSAL.
Programa: Servicio Unificado de Renovación y Generación de 
Empleo - SURGE.
Importe: 122.071,67 €.

Entidad: Fundación Gerón.
Programa: Equipamiento.
Importe: 2.232,74 €.

Entidad: Fundación Gerón.
Programa: Incorpórate.
Importe: 68.988,50 €.

Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Programa: Proyecta tu vida Sevilla.
Importe: 4.620,00 €.

Entidad: Fundación Secretariado Gitano.
Programa: Acción educativa con población infantil y juvenil gi-
tana en riesgo de exclusión en Torreblanca.
Importe: 23.558,00 €.

Entidad: Iniciativa de Inserción para el Desarrollo del Polígono 
Sur IDEPSUR.
Programa: Intervención con familias de menores escolarizados 
en el Polígono Sur.
Importe: 120.221,77 €.

Entidad: Radio ECCA Fundación Canaria.
Programa: Atención y apoyo a familias para la erradicación del 
absentismo escolar - Polígono Sur Sevilla.
Importe: 15.820,10 €. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de Ar-
chivo por mayoría de edad, recaído en el expediente de 
protección de menores núm. 1998/41/0033.

Nombre y apellido: Doña María Ángeles Estévez Castillo.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña María Ángeles Estévez Castillo en igno-
rado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido 
practicada notificación por otros medios, se publica extracto 
del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado proceder a 
la conclusión y archivo del expediente de protección de me-
nores núm. 1998-41-0033, con respecto al menor R.M.E., al 
haber cumplido la mayoría de edad.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en los 
arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil podrá formular 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital.

Sevilla, 30 de enero de 2008.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, del Acuerdo de Reintegro 
del expediente de 27 de noviembre de 2006 a doña 
Mónica Prado Esquiva.

ANUNCIO DEL ACUERDO DE REINTEGRO DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 

SOCIAL DE CÓRDOBA

Esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Córdoba, al amparo de la Orden de 1 de febrero de 
2006, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
la que se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la 
Consejería para el año 2006 (BOJA núm. 31, de 15 de febrero) 
concedido a doña Mónica Prado Esquiva, en nombre y repre-
sentación de don José M.ª Martínez Prado, una subvención de 
1.199 € para una ayuda individual para personas discapacita-
das, en la modalidad transporte.


